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ORIGIIJAL: ESPAI?OL 

?3n8.!&: proyecto de resolrlción 

Cl Consejo dz Sey$ridd, 

kbiendo escuchado la declarari& del Coordinador de la JLmta de Gobierno de 
Recoc~tkcción ?íacional de Nicaragua, C0nandmt.e de 13 lie-rolEción ku-hl Orteea 
Saavtidra, la declaración de la ReFresentmte pemmente de Estados Unidos Y otras 
declarc?iones formuladas ante el Consejo; 

G?avenmte p ---- reocuoado por el deterioro de la situación en América Central 
y el Ccriix; 

Teniew!!o e?l cuenta el Afiículo 2, inciso 4) de la Carta de las Naciones Cnidas m-e--__ 
y otras dibgsiciones pertinentes de la C&a relativa al arreglo pacífico de las 
controversias, 

esid:raw-& que la actual crisis en la región de América Central Y el Caribe 
afecta la Pnz y seC;uri&ad internwionales y que todos los Estados Miembros tienen 
intCr& C.? la soluci6n de la crisis por mzcos pacificos, 

Recorrlwrlo la resolución 2131 (xx) sobre la inadmisibilidad de la intemención -I_-- 
en los aour~tos internos de los Estados Y la scilvaguardia de su independencia Y 
sobercsja agFob8d.a por la Asamblea General el 21 de diciembre de 1965, asf oom0 
la resolución 2160 (rxI) sobre la observancia estricta de la prohibición de 
reCUrrir a la fuerza 0 a la amenaza del USO de la fuerza en las rek%CíCXEs 
internacionales y el derecho de los pueblos a la autodeterminación aprobada por la 
Asablea General el 30 de noviembre de 1966. 

1. Recuerda a todos los Estados Miembros de su obligación de respetar los -- 
principios de la Carta, y en particuls,r los relativos a: 

4 La no intervención y la no ih,jorehcSa en los asuntm internos de los 
Estados: 

b) La autodeterminación de los prleblos; 
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el La aolucih pacífica de las controversias; 

2, Recuerda a todo8 los Estados Miembros que -- lo rcsolucih 2131 (XX) condena 
Cl USO 0 la am3n928 del uso de la fuerza en las relaciones entre los Estados, CODO 

actos contrarios a los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas; 

3. Hace un lhxnado a todos los Estados Miembros a que se abstengan del uso -- 
de la fuerza directa, indirecta, abierta o encubierta en contra de cualquier país 
dt? Centroamérica y el Caribe; 

4. Hace un llamado a todas las partes interesadas a recurrir al di6logo 
y a 1% ne,$&xióq COBRO se contempla en la Carta de las Naciones Unidos, y 
solicita a todos los Estados Miembros dar su apoyo a la búsqueda de una solucih 
pacifics a los problemas de Centrxmérica y el Caribe; 

5. Pide al Secretario General mantener informado al ConseJo de Seguridad 
sobre el d=rollo de la situación en América Central y el Caribe. 
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